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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0029494/2015 

CÓRDOBA, 2 O MAR 2017 

La nota de fojas 32, en la que el agente de la Secretaría de Gestión Insti
tucional Arq. GABRIEL CECONATO (Leg. 42.973) solicita que se le abonen los 
intereses devengados por la diferencia en el valor de las horas extra retroacti
vas que se le liquidó por disposición de la Resolución Rectoral 1710/16, recaí
da a fojas 27 de las presentes actuaciones; y 

CONSIDERANDO: 
El dictamen favorable que a fojas 33 emite la Dirección de Asuntos Jurí

dicos (N° 59.947); 
El cálculo que realiza la Dirección de Liquidación y Control de: Haberes 

de la Dirección General de Personal a fojas 35; 
Que para dicho cálculo se aplicó la tasa pasiva del Banco Central de la 

República Argentina más el 2 por ciento mensual desde que cada suma fue 
adeudada hasta la fecha de su efectivo pago (30-9-16); 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer la liquidación y pago de los intereses corres
pondientes a la diferencia de horas extra abonadas al Sr. Arq. GABRIEL CE
CONATO (Leg. 42.973), conforme planilla de fojas 35, cuya fotocopia integra el 
cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Dirección General de Personal. 
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Prol. Ing. ~OBERTO E. TERZARIOL 
SE RETARIQ GENERAL 

UNIVERSI AD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 2 8 9 
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RECTOR 
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CECONATO GABRIEL· Legajo 42973 
Informe intereses sobre diferencia de Horas Extras 

~~ 
era. Patricia Cravem 

Me 011, Liquidación y Control de Haberes· DGP 
Secttllaria de Gestión Institucional 
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